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Considerando las precedentes actuaciones, se dispone: 

 

1. En caso que los herederos indeterminados del demandado WILFREDY 

AHUANARI LARA, no concurran a notificarse de la orden de apremio en el 

término de ley, se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 108 del Código General del Proceso designando para ello como 

curador(a) ad litem al abogado(a) FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, a 

quien se le puede ubicar en la Calle 38 No. 8 - 56 oficina 203, 

fernando@arrietayasociados.com. 

    

Adviértase que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de la 

sanción a que hubiere lugar (Num. 7 art. 48 CGP). 

 

ELABORE la secretaría, la comunicación al curador, una vez venza el 

término para que el emplazado concurra a notificarse personalmente. 

Comuníquese por el medio más expedito. 

 

2. Se agregan al expediente la diligencia de secuestro  del vehículo de placa 

DOK-381.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. __55__ Hoy  __15-09-2021_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

EDAG 
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